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Secretaría de Gobernación. Acuerdo por el que se ordena la publicación de la 
Decisión CAT/C/71/D/759/2016 adoptada el 23 de julio de 2021 por el Comité 
contra la Tortura de la Organización de las Naciones Unidas en virtud del artículo 
22 de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes, respecto de la Comunicación Núm. 759/2016, presentada por 
Ronald James Wooden. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Acuerdo por el que se publica la Decisión CAT/C/71/D/759/2016 adoptada por el Comité 
contra la Tortura de la Organización de las Naciones Unidas, aprobada el 23 de julio de 
2021, relativa a la comunicación núm. 759/2016 presentada por Ronald James Wooden, 
representado por la organización Idheas, Litigio Estratégico en Derechos Humanos A. C. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

 

Secretaría de Gobernación. Acuerdo por el que se ordena la publicación de la 
Opinión número 43/2021 del Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria del 
Consejo de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, 
aprobada el diez de septiembre de 2021, relativa a Adrián Gómez, Germán López, 
Abrahám López, Juan de la Cruz y Marcelino Ruiz (México). 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 16. 
 
Acuerdo por el que se publica la opinión número 43/2021 del Grupo de Trabajo sobre la 
Detención Arbitraria del Consejo de Derechos Humanos de la Organización de las 
Naciones Unidas, aprobada el diez de septiembre de 2021, relativa a Adrián Gómez, 
Germán López, Abrahám López, Juan de la Cruz y Marcelino Ruiz (México). 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
 
 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/31138/DOF%2029032022.pdf
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disposiciones de carácter general en 
materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 34. 
 
Se modifican los artículos 2 fracciones XIV bis y XLIX, inciso IV, 30 fracción XVI inciso 
e), último párrafo, 54, 77 párrafo segundo, 122 fracción III, Anexos J y X, y se adicionan, 
los artículos 29 fracción XI, 36 fracción IV, inciso d), de las Disposiciones de carácter 
general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el día 18 de septiembre de 2019. 
 
Las presentes modificaciones y adiciones entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 

Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 41. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción IV del artículo 72 de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 

 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 42. 
 
Decreto por el que se adicionan una fracción VI Ter al artículo 3o., y un artículo 156 BIS 
a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
En un plazo máximo de 30 días, posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, el 
Ejecutivo Federal deberá iniciar el proceso de expedición y actualización de las normas 
oficiales mexicanas en materia de ruido, bajo los términos de la Ley de Infraestructura de 
la Calidad. 
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Ley General de Salud.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 57. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 3o., fracción XVI; 17, fracción II; 27, fracción 
II; 37, tercer párrafo; 158; 159, primer párrafo y fracción I; 160 y 161 de la Ley General de 
Salud. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
El Consejo de Salubridad General, publicará en el Diario Oficial de la Federación los 
acuerdos que permitan instrumentar las acciones que se desarrollen conforme lo 
establecido en los artículos 3o., fracción XVI; 17, fracción II; 27, fracción II; 37; 158; 159, 
fracción I; 160 y 161 de la Ley General de Salud. 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
35/2021, así como el Voto Concurrente del señor Ministro José Fernando Franco 
González Salas. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 258. 
 
Es procedente y parcialmente fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 
35/2021. 
 
Se desestima en la presente Acción de Inconstitucionalidad respecto de los apartados I, 
numeral 2, y XXIV, numerales 3.2 al 3.6 y 4, de la “Tarifa para el cobro de derechos”, 
anexa a la Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua para el Ejercicio Fiscal 2021, 
expedida mediante el Decreto N° LXVI/APLIE/0952/2020 I P.O., publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el treinta y uno de diciembre de dos mil veinte. 
 
Se declara la invalidez del artículo undécimo, párrafo primero, de la Ley de Ingresos del 
Estado de Chihuahua para el Ejercicio Fiscal 2021, expedida mediante el Decreto N° 
LXVI/APLIE/0952/2020 I P.O., publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el treinta y uno de diciembre de dos mil veinte, así como de los apartados I, 
numerales 1.1 y 1.2, XXII, numerales del 1 al 4, XXIII, numerales 1 y 2.1., y XXIV, 
numeral 1, de la “Tarifa para el cobro de derechos”, anexa al referido ordenamiento legal, 
de conformidad con el considerando sexto de esta decisión. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 35/2021, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del treinta de septiembre de dos mil veintiuno. 
 



  
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 

 

4 
 

Voto Concurrente que formula el ministro José Fernando Franco González Salas en la 
Acción de Inconstitucionalidad 35/2021, resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en sesión celebrada el treinta de septiembre de dos mil veintiuno. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Jorge Antonio 
Medina Gaona. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 291. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito Jorge Antonio Medina Gaona. Lo anterior, para que dentro 
del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que 
se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial 
al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.   
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito José Ramón 
Rocha González. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 291. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito José Ramón Rocha González. Lo anterior, para que dentro 
del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que 
se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial 
al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  

 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Óscar Gregorio 
Herrera Perea. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 292. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito Óscar Gregorio Herrera Perea. Lo anterior, para que dentro 
del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que 
se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial 
al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgadora federal de la magistrada de Circuito Ángela 
Teresita de Jesús Estrada Esparza. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 292. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora 
federal de la magistrada de Circuito Ángela Teresita de Jesús Estrada Esparza. Lo 
anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido 
inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgadora federal de la magistrada de Circuito Iliana 
Fabricia Contreras Perales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 293. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora 
federal de la magistrada de Circuito Iliana Fabricia Contreras Perales. Lo anterior, 
para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido 
inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación 
con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Conrado Alcalá 
Romo.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 293. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito Conrado Alcalá Romo. Lo anterior, para que dentro del 
improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se 
haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial 
al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito Amalia del 
Carmen Fernández Barquín. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 294. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora 
federal de la jueza de Distrito Amalia del Carmen Fernández Barquín. Lo anterior, 
para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido 
inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación 
con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del magistrado de Circuito José 
Antonio Abel Aguilar Sánchez. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 294. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del magistrado de Circuito José Antonio Abel Aguilar Sánchez. Lo anterior, 
para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido 
inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Francisco René 
Olivo Loyo.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 295. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito Francisco René Olivo Loyo. Lo anterior, para que dentro 
del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que 
se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial 
al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Nelson Loranca 
Ventura.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 295. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito Nelson Loranca Ventura. Lo anterior, para que dentro del 
improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se 
haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial 
al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Jaime Linares 
Ramírez.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 296. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito Jaime Linares Ramírez. Lo anterior, para que dentro del 
improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se 
haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial 
al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 297. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue 
de $20.1195 M.N. (veinte pesos con un mil ciento noventa y cinco diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
aprueba el Protocolo del Instituto Nacional Electoral para la atención a víctimas y 
la elaboración del análisis de riesgo en los casos de violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 298. 
 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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Acuerdo del Consejo general por el que se aprueba el Protocolo del Instituto Nacional 
Electoral para la atención a víctimas y la elaboración del análisis de riesgo en los casos 
de violencia política contra las mujeres en razón de género. 
 
El presente Protocolo entrará en vigor a partir de la aprobación en el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 25 de 
febrero de 2022. 
 
Asimismo el Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones 
electrónicas: 
 
Página INE: 
 
https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-25-de-febrero-de-2022/  
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2022/INE/CGord202202_25_ap_16.pdf  
 
 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
aprueban los Lineamientos para la conformación de la lista nominal de electores 
de personas que se encuentran en prisión preventiva para el Proceso Electoral 
Local 2021-2022 en el Estado de Hidalgo. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 306. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se aprueban los “Lineamientos para la 
conformación de la Lista Nominal de Electores de Personas que se encuentran en Prisión 
Preventiva para el Proceso Electoral Local 2021-2022 en el Estado de Hidalgo”.  
 
Los presentes Lineamientos tienen por objeto: 
 
Establecer las bases para la prueba piloto para la conformación de la LNEPP para el PEL 
2021-2022 en el Estado de Hidalgo; 
 
Definir las actividades que realizará el INE para la elaboración y el uso de la LNEPP, en 
el ámbito de sus competencias, de conformidad con lo establecido en el artículo 41, 
párrafo tercero, Base V, Apartado A de la CPEUM; el Libro Cuarto de la LGIPE; el 
Capítulo I, Título I del Libro Tercero del RE, y 
 
Establecer los procedimientos y requisitos de registro en la LNEPP para que las personas 
que se encuentran en prisión preventiva ejerzan su derecho al voto. 
 
 

https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-25-de-febrero-de-2022/
http://www.dof.gob.mx/2022/INE/CGord202202_25_ap_16.pdf
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El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por 
parte de este Consejo General. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 25 de 
febrero de 2022. 
 


